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Modifican los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos 
públicos en diversos Gobiernos Regionales, 
Gobiernos Locales, así como en una 
Empresa Municipal y un Organismo Público 
de los Gobiernos Locales

DECRETO SUPREMO
Nº 298-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 431-2020-EF, 
se establecen los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos para el Año Fiscal 2021, que 
se destinen al financiamiento del gasto corriente, entre 
otros, en los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, 
así como en las Empresas y Organismos Públicos de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, en el marco 
de lo establecido en los numerales 50.1 y 50.2 del artículo 
50 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

Que, el numeral 50.2 del artículo 50 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, señala que los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos que 
se generen como consecuencia de la percepción de 
determinados ingresos no previstos o superiores a 
los contemplados en el presupuesto inicial, pueden 
modificarse mediante Decreto Supremo, previa evaluación 
del cumplimiento de las reglas fiscales;

Que, la Septuagésima Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, dispone, 
excepcionalmente, que los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos a los 
que se refiere el numeral 50.1 del artículo 50 del 
Decreto Legislativo Nº 1440, para el presente año, son 
establecidos y se modifican conforme a lo dispuesto en 
los numerales 50.1 y 50.2 del mencionado artículo 50, 
salvo en lo referido a la consistencia y previa evaluación 
del cumplimiento de las reglas fiscales; asimismo, dispone 
que para el Año Fiscal 2021, dichos límites se establecen 
y modifican en consistencia con la proyección del gasto 
no financiero establecido en el Marco Macroeconómico 
Multianual que esté vigente;

Que, diversos Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, así como una Empresa Municipal y un Organismo 
Público de los Gobiernos Locales, han solicitado la 
modificación de los límites máximos de incorporación 
de mayores ingresos públicos para el financiamiento de 
gastos operativos vinculados a la prestación de servicios 
públicos, en el marco del numeral 50.2 del artículo 50 del 
Decreto Legislativo Nº 1440 y el Decreto Supremo Nº 
431-2020-EF; para cuyo efecto, mediante Memorando 
Nº 476-2021-EF/50.03, la Dirección de Programación 
y Seguimiento Presupuestal de la Dirección General 
de Presupuesto Público ha verificado el cumplimiento 
de la proyección del gasto no financiero del año 2021, 
establecido en el Marco Macroeconómico Multianual 
vigente para el presente Año Fiscal;

Que, por tanto, corresponde modificar los límites 
máximos de incorporación de mayores ingresos públicos 
establecidos en el Decreto Supremo Nº 431-2020-EF, 
en el presupuesto institucional de diversos Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales, así como de una 
Empresa Municipal y un Organismo Público de los 
Gobiernos Locales;

De conformidad, con lo establecido en la 
Septuagésima Disposición Complementaria Final de la 
Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021; el numeral 50.2 del artículo 50 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público y en el Decreto 
Supremo Nº 431-2020-EF;

DECRETA:

Artículo 1. Modificación a los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos

Modifícase los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos establecidos en el Decreto 
Supremo Nº 431-2020-EF, en el presupuesto institucional 
de diversos Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, 
así como de una Empresa Municipal y un Organismo 
Público de los Gobiernos Locales señalados en el Anexo Nº 
1 “Modificación de los Límites Máximos de Incorporación 
de Mayores Ingresos Públicos para Financiar Gasto 
Corriente en el Presupuesto Institucional de diversos 
Gobiernos Regionales establecidos en el Decreto 
Supremo Nº 431-2020-EF”, Anexo Nº 2 “Modificación 
de los Límites Máximos de Incorporación de Mayores 
Ingresos Públicos para Financiar Gasto Corriente en el 
Presupuesto Institucional de diversos Gobiernos Locales 
establecidos en el Decreto Supremo Nº 431-2020-EF” 
y Anexo Nº 3 “Modificación de los Límites Máximos 
de Incorporación de Mayores Ingresos Públicos para 
Financiar Gasto Corriente en el Presupuesto Institucional 
de una Empresa Municipal y un Organismo Público de los 
Gobiernos Locales establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 431-2020-EF”, respectivamente, que forman parte 
integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2. Responsabilidad
Los titulares de las entidades bajo el alcance del 

presente Decreto Supremo, son responsables de su 
adecuada implementación, así como del uso de los 
recursos comprendidos en el mismo, de conformidad con 
la normativa vigente.

Artículo 3. Publicación
Los Anexos Nº 1, Nº 2 y “Nº 3, que forman parte 

integrante del presente Decreto Supremo, se publican 
en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de la publicación de 
la presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de octubre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2006426-6

Aprueban los índices de distribución de la 
regalía minera correspondientes al mes de 
setiembre del año 2021

RESOlUCióN MiNiSTERial
Nº 315-2021-EF/50

Lima, 27 de octubre del 2021

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 de la Ley Nº 28258, Ley de Regalía 
Minera, señala que tiene por objeto establecer la regalía 
minera, su constitución, determinación, administración, 
distribución y utilización;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 de la referida Ley 
define a la regalía minera como la contraprestación 
económica que los sujetos de la actividad minera pagan 
al Estado por la explotación de los recursos minerales 
metálicos y no metálicos;

Que, el numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley Nº 28258 
establece que el Ministerio de Economía y Finanzas 
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distribuye mensualmente los recursos recaudados por 
concepto de regalía minera, en el plazo máximo de treinta 
(30) días calendario después del último día de pago de la 
misma, entre los Gobiernos Regionales, Municipalidades 
y Universidades Nacionales;

Que, los numerales 16.1, 16.2, 16.3 y 16.4 del artículo 
16 del Reglamento de la Ley Nº 28258, Ley de Regalía 
Minera, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 157-
2004-EF, señalan que para la distribución a que se refiere 
el artículo 8 de la Ley Nº 28258, se tiene en cuenta la 
información proporcionada por el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática (INEI), la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
(SUNAT) y la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria del Ministerio de Educación (MINEDU); 
asimismo, el numeral 16.5 del citado artículo establece 
que con la información que se exige en los citados 
numerales, el Ministerio de Economía y Finanzas 
determina los índices de distribución de la regalía minera, 
los mismos que son aprobados mensualmente a través de 
una Resolución Ministerial;

Que, el numeral 52.1 del artículo 52 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que los 
índices de distribución de la regalía minera, entre 
otros, son aprobados por el Ministerio de Economía 
y Finanzas mediante Resolución Ministerial, sobre 
la base de los cálculos que para tal efecto formule 
la Dirección General de Presupuesto Público, 
considerando los criterios establecidos en el marco 
legal correspondiente;

Que, mediante los Oficios Nºs. 002-2021-INEI/
DTDIS, 000263, 000273, 000326, 000394 y 000493-
2021-INEI/JEF; Nº 000156-2021-SUNAT/7B0000 
y Nº 01190-2020-MINEDU/VMGP-DIGESU, el 
Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), 
la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria (SUNAT) y la Dirección 
General de Educación Superior Universitaria del 
Ministerio de Educación (MINEDU), respectivamente, 
proporcionan información, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 16 del Reglamento de la Ley Nº 28258, a 
fin que la Dirección General de Presupuesto Público 
efectúe los cálculos para la determinación de los índices 
de distribución de la regalía minera, correspondientes 
al mes de setiembre del año 2021;

Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar 
los índices de distribución de la regalía minera, 
correspondientes al mes de setiembre del año 2021;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 28258, 
Ley de Regalía Minera; en el Reglamento de la Ley Nº 
28258, Ley de Regalía Minera, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 157-2004-EF; y, en el Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Objeto
Aprobar los índices de distribución de la regalía minera, 

correspondientes al mes de setiembre del año 2021, a ser 
aplicados a los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales 
y Universidades Nacionales beneficiados, conforme 
al Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2. Publicación
La presente Resolución Ministerial y su Anexo 

se publican en el portal institucional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2006058-1

ENERGIA Y MINAS

Aprueban solicitud de modificación de 
concesión definitiva para desarrollar 
la actividad de distribución de energía 
eléctrica con carácter de Servicio Público 
de Electricidad, para incorporar la zona 
denominada “Quiralquichqui-Yanarumi”, 
presentada por Electrocentro S.A., y 
aprueban Adenda N° 1 al Contrato de 
Concesión N° 044-95

RESOlUCióN MiNiSTERial
Nº 377-2021-MiNEM/DM

Lima, 20 de octubre de 2021

VISTOS: El Expediente Nº 15006993 sobre la 
concesión definitiva para desarrollar la actividad de 
distribución de energía eléctrica, cuyo titular es la 
Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del 
Centro S.A. - Electrocentro S.A.; la solicitud de la primera 
modificación de dicha concesión a fin de incorporar la zona 
denominada “Quiralquichqui - Yanarumi”, presentada por 
Electrocentro S.A. a través del documento con Registro 
Nº 3173009, complementada con los documentos 
con Registros Nos. 3181882 y 3196249; el Informe Nº 
612-2021-MINEM/DGE-DCE, elaborado por la Dirección 
General de Electricidad; el Informe Nº 0981-2021-MINEM/
OGAJ, elaborado por la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 018-95-
EM, publicada el 25 de febrero de 1995, se otorga 
a favor de la Empresa Regional de Servicio Público 
de Electricidad del Centro - Electrocentro S.A., la 
concesión definitiva para desarrollar la actividad 
de distribución de energía eléctrica con carácter 
de Servicio Público de Electricidad (en adelante, 
la CONCESIÓN), suscribiéndose el Contrato de 
Concesión Nº 044-95 (en adelante, el CONTRATO);

Que, mediante documento con Registro Nº 3173009, 
de fecha 15 de julio de 2021, Electrocentro S.A. presenta 
la solicitud de la primera modificación (ampliación) de la 
CONCESIÓN, a fin de incorporar la zona denominada 
“Quiralquichqui - Yanarumi”, delimitada por las 
coordenadas UTM (WGS84) detalladas en la citada 
solicitud;

Que, mediante los documentos con Registros Nos. 
3181882 y 3196249, de fechas 27 de julio y 16 de agosto 
de 2021, Electrocentro S.A. remitió documentación 
complementaria a su solicitud de la primera modificación 
(ampliación) de la CONCESIÓN;

Que, la Dirección General de Electricidad y la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, según los 
Informes de Vistos, han verificado que se ha cumplido 
con lo establecido en el Decreto Ley Nº 25844, Ley 
de Concesiones Eléctricas y su Reglamento, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 009-93-EM, por lo que 
recomiendan aprobar la primera modificación de la 
CONCESIÓN y del CONTRATO, en los términos y 
condiciones que aparecen en la Minuta de la Adenda 
Nº 1, la misma que deberá ser posteriormente elevada 
a Escritura Pública, incorporando en ésta el texto de 
la presente Resolución, e inscribirla en el Registro 
de Concesiones para la Explotación de Servicios 
Públicos del Registro de Propiedad Inmueble, según 
lo establecido en los artículos 7 y 56 del citado 
Reglamento;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Energía 
y Minas; el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Energía y Minas, aprobado mediante 
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